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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
cede al Ayuntamiento de Martos (Jaén) prórroga del
plazo de ejecución de la subvención recaída en el expe-
diente: IR2305204.

Con fecha 10.9.2004 el Excmo. Ayuntamiento de Martos
solicita ampliación del plazo de ejecución del proyecto sub-
vencionado en el expediente epigrafiado, del cual resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, al amparo de la con-
vocatoria que para el ejercicio 2004 se contiene en la Orden
de 27 de enero de 2004 de la Consejería de Gobernación,
con fecha 23 de marzo de 2004 presentó solicitud de sub-
vención por importe de 87.017,85 E y con la finalidad de
ejecutar «Obras de Reforma y Ampliación del Ayuntamiento.
V Fase» y cuyo presupuesto asciende a 96.686,50 E.

2.º En virtud de Resolución de fecha 2 de agosto de
2004 (BOJA núm. 180, de 14 de septiembre de 2004) se
acuerda el otorgamiento de la subvención por importe de
87.017,85 E; en dicha Resolución se establece un plazo de
ocho meses para la ejecución de la actuación para la que
ha sido otorgada, que contará a partir del día siguiente a la
publicación de la Resolución antes citada.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de ejecución y
justificación se presenta antes de expirar dicho plazo y se
basa, en resumen, en los siguientes extremos: Por acuerdo
de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico se debe
redactar un proyecto por técnicos cualificados que analice todo
el proceso de ejecución y valorar la idoneidad de las inter-
venciones realizadas en lo referente a la conservación y man-
tenimiento de los valores históricos y artísticos del edificio al
margen de la posible necesidad de autorización previa para
esta intervención por parte de la autoridad competente en la
materia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 19.2 del Decreto 254/2001 de 20 de noviembre
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico dispone
cuando así lo prevean las bases reguladoras y en los términos
de las mismas, el beneficiario de la subvención podrá solicitar
al órgano concedente la modificación de la resolución de con-
cesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución
y justificación.

2. El párrafo segundo del art. 12.2 de la Orden de 27
de enero de 2004 antes citada en relación con el art. 19.2
del Decreto 254/2001 citado en el párrafo anterior, prevé dicha
posibilidad cuando existan razones justificadas debidamente
acreditadas y a instancia del interesado sin que esta ampliación
pueda exceder de la mitad de dichos plazos en concordancia
con el art. 49 de la Ley 30/92 de RJAP y PAC.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar
la modificación de la resolución de concesión.

Vistas las disposiciones citadas y las demás, de general
aplicación se acuerda la siguiente

R E S O L U C I O N

Conceder al Ayuntamiento de Martos una ampliación de
4 meses al plazo de ejecución inicialmente concedido en el
expediente IR2305204.

El contenido de la Resolución de otorgamiento dictada
con fecha 2.8.2004 permanecerá inalterado en todos sus
demás extremos.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Martos y publíquese mediante su inserción en el BOJA.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su noti-
ficación, o interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los correspondientes órganos judiciales de
este orden, en el plazo de dos meses, a contar a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación; todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Presupuestos, por la que se
hace pública la adjudicación de las becas en el área
presupuestaria, convocadas por la Orden de 24 de
mayo de 2004 al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6.4
y 11.4 de la Orden de 11 de junio de 2002, por la que
se establecen las normas reguladoras de la concesión de becas
de formación e investigación (BOJA núm. 77, de 2.7.02),
así como en el punto cuarto de la Orden de 24 de mayo
de 2004, por la que se convocan becas de formación e inves-
tigación al amparo de la citada Orden (BOJA núm. 110, de
7.6.04), esta Dirección General

R E S U E L V E

1. Hacer público que mediante Resolución de 10 de
noviembre de 2004, de esta Dirección General de Presupues-
tos, se adjudican seis becas en el área presupuestaria.

2. El contenido íntegro de dicha Resolución, con indi-
cación de los recursos que procedan, órgano ante el que hubie-
ran que presentarse y plazo para interponerlos, estará expuesto
en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía y
Hacienda, sito en la calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja, de Sevilla, y en el de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. El plazo de cinco días para aceptar las becas y cuantas
obligaciones se deriven de la adjudicación de las mismas,
conforme al artículo 11.5 de la Orden de 11 de junio de
2002, así como el plazo para recurrir, se computará a partir
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del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- El Director General,
Antonio V. Lozano Peña.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Planificación, por la que se
hace pública la adjudicación de las becas en el área
de Planificación y Evaluación de Políticas Públicas, con-
vocadas por la Orden de 24 de mayo de 2004 al ampa-
ro de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6.4
y 11.4 de la Orden de 11 de de junio de 2002, por la que
se establecen las normas reguladoras de la concesión de becas
de formación e investigación (BOJA núm. 77, de 2.7.02),
así como el punto cuarto de la Orden de 24 de mayo de
2004, por la que se convocan becas de formación e inves-
tigación al amparo de la citada Orden de 11 de junio de 2002
(BOJA núm 110, de 7.6.04), esta Dirección General

R E S U E L V E

1.º Hacer público que mediante Resolución de 8 de
noviembre de 2002, de esta Dirección General de Planifi-
cación, se adjudican dos becas en el área de Planificación
y Evaluación de Políticas Públicas.

2.º El contenido íntegro de dicha resolución, con indi-
cación de los recursos que procedan, órgano ante el que hubie-
ran de presentarse y plazo para interponerlos, estará expuesto
en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía y
Hacienda, sito en la calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja, de Sevilla, y en el de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.º El plazo para aceptar las becas y cuantas obligaciones
se deriven de la adjudicación de las mismas, conforme al
artículo 11.5 de la Orden de 11 de junio de 2002, así como
para recurrir, se computará a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2002.- La Directora General,
Patricia Eguilior Arranz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, correspondientes a las solici-
tudes presentadas en el mes de agosto de 2004.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de agosto de 2004, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001, establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II, de la
referida Orden, se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001,
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 16 de febrero de 2004, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 2004, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 42, de 2 de marzo de 2004).

Vistos los hechos y los fundamentos de derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y laboral excluido de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, ejercicio 2004, en la Modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 8 de noviembre de 2004.- La Delegada,
M.ª Gemma Araujo Morales.
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RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de agosto de 2004.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral correspondientes al mes de agosto de 2004,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 16 de febrero de 2004, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2004, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 42, de 2 de marzo de 2004).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2004, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art.

116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 8 de noviembre de 2004.- La Delegada, M.ª
Gemma Araujo Morales.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provi-
sionales de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica para el personal funcionario y no laboral y
personal laboral, al servicio de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas del 1 de
julio al 30 de septiembre de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
desde el 1 de julio de 2004 hasta el 30 de septiembre de
2004, relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
y personal laboral, al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que establece la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA 53,
de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Reglamento de
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológjca» al per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el
listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayu-
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das con indicación de las cantidades concedidas a cada bene-
ficiario, que han sido solicitadas entre el 1 de julio de 2004
y el 30 de septiembre de 2004.

Hacer público el referido listado, así como el provisional
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que
a tal efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que
los interesados presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas contra el listado provisional de excluidos y en su caso,
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 10 de noviembre de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 21 de octubre de 2004, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se prorrogan becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en las Universi-
dades y Centros de Investigación en Andalucía, corres-
pondientes a la convocatoria de 2002.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril de
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa las competencias en materia
de Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3,
de 25 de abril de 2004).

Mediante Orden de 20 de marzo de 2002, se convocaron,
dentro del III Plan Andaluz de Investigación, becas de for-
mación de personal docente e investigador en las Universi-
dades y Centros de Investigación en Andalucía (BOJA núm. 47,
de 23 de abril).

Por Resolución de 31 de octubre de 2002 de la Secretaría
General de Universidades e Investigación, se adjudicaron las
citadas becas, con una duración de un año, siendo prorrogadas
por Resoluciones de 27 de octubre de 2003 finalizando este
último período de disfrute el 31 de octubre de 2004.

Estando previsto en el apartado 5.2 del Anexo I de la
Orden de 20 de marzo de 2002 ya citada, la posibilidad de
prorrogar las becas por un período de otro año, realizado el
procedimiento establecido en dicho apartado y una vez emi-
tidos y examinados los informes correspondientes de la Direc-
ción del Proyecto de Investigación, esta Secretaría General
de Universidades, Investigación y Tecnología,

R E S U E L V E

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en las Universidades y
Centros de Investigación en Andalucía, a los beneficiarios/as
que se relacionan en el Anexo.

Las becas prorrogadas comprenden los siguientes con-
ceptos:

- Una asignación mensual bruta por importe de 1.026
euros y los precios públicos de los cursos de doctorado si
proceden.

- Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge
e hijos/as de la persona beneficiaria siempre que no tengan
derecho a cobertura de la Seguridad Social.

Los beneficiarios de estas becas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

A) Relación jurídica: La concesión de estas becas no supo-
ne ningún tipo de vinculación laboral de los becarios con la
Junta de Andalucía y la Universidad o Centro de Investigación
al que figuren adscritos, ni implica compromiso alguno por
parte de dichos Organismos.

B) Renuncias: La renuncia a la beca deberá presentarla
el beneficiario, mediante escrito razonado, en la Secretaría
General de Universidades, Investigación y Tecnología.

C) Plazo de ejecución (período de disfrute de la beca
prorrogada): Doce meses, con efecto de 1 de noviembre de
2004 a 31 de octubre de 2005.

D) Interrupciones: La Secretaría General de Universidades
e Investigación podrá conceder la interrupción del disfrute de
la beca a petición razonada del interesado/a, previo informe
del Director de la Investigación y del Vicerrectorado de Inves-
tigación u Organismo Público de Investigación correspondien-
te. Dicha suspensión no supondrá la pérdida de todos los
derechos adquiridos como becario/a. Solo en aquellos casos
en los que se aprecie la existencia de fuerza mayor o mater-
nidad se podrá recuperar el período interrumpido, siempre
que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Las interrupciones no podrán ser superiores a seis meses,
de forma continuada o fraccionada a lo largo de la duración
de la beca y sus posibles renovaciones. Las interrupciones
se producen con los efectos económicos y administrativos que
establezcan las resoluciones por las que se autorizan las
mismas.

E) Obligaciones de los becarios: Sin perjuicio de otras
obligaciones establecidas en la Orden de convocatoria y de
las que, en su caso, se puedan establecer, los beneficiarios
de estas ayudas estarán obligados a:

- Aceptar las normas fijadas en la Orden reguladora de
estas ayudas, así como las que se establezcan desde esta
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecno-
logía para el seguimiento científico de los proyectos.

- Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la ayuda,
entendiéndose la no-incorporación como renuncia a la misma.

- Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

- Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca.
- Solicitar autorización previa del Secretario General de

Universidades, Investigación y Tecnología para cualquier cam-
bio de centro, dirección o proyecto de investigación, para-
lización del mismo, ausencia temporal o renuncia por parte
del interesado/a.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología o a las de la entidad colaboradora, en su caso,
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y a las de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas
concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Justificar ante la Entidad colaboradora la realización
de la actividad, según establece el art. 105.b) de la LGHPCA.
Para ello deberá remitir, según modelo establecido al efecto
y una vez finalizado el período para el que se ha concedido
la beca, una memoria final sobre la labor realizada con la
valoración de la Dirección del Proyecto. Igualmente justificará
mediante declaración jurada que ha cumplido los requisitos
y condiciones que determinan la concesión y disfrute de la
beca.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología la obtención de otras subvenciones
o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, así como toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología, durante el período que reglamen-
tariamente la ayuda es objeto de control, a efecto de noti-
ficaciones, los cambios de domicilio que se produzcan.

- Hacer constar en toda información, publicidad, promo-
ción, así como en cualquier forma de difusión que de las
actividades objeto de las ayudas se lleve a efecto, que han
sido realizadas con la subvención de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, de acuer-
do con lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de
octubre, por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico,
para su utilización por el Gobierno y Administración de la
Junta de Andalucía (BOJA núm. 130, de 8 de noviembre).

- Cumplir las disposiciones que sobre información y publi-
cidad se dicten por la Unión Europea para las actividades
subvencionadas con fondos comunitarios y en particular con
lo establecido en el apartado 6, Anexo al Reglamento (CE)
núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000.

F) Obligaciones de los Centros de Investigación y Uni-
versidades, como entidades colaboradoras:

- Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con lo establecido en la Orden de 20 de marzo de
2002.

- Verificar, el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para el otorgamiento de la beca y velar
por el adecuado desarrollo del programa de formación.

- Justificar, en el plazo de 6 meses, a contar desde la
materialización de la subvención, ante la Secretaría General
de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa la aplicación de los fondos
recibidos, según lo establecido en el artículo 108.f) de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación
a la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, de los documentos justificativos de los gastos y pagos
realizados con cargo a la cantidad concedida.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que, res-
pecto de la gestión de los fondos recibidos, pueda efectuar
la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

a las de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Colaborar en la restitución de las ayudas otorgadas en
los supuestos que concurra causa de reintegro, y conforme
a las normas que se establezcan.

G) Obligaciones de los centros receptores:

- Remitir a la Secretaría General de Universidades, Inves-
tigación y Tecnología de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, un certificado del responsable del centro, relativo
a la incorporación del beneficiario.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, cuantas incidencias se produzcan durante
el desarrollo de la beca.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa la percepción por parte del beneficiario
de cualquier otra retribución, beca, ayuda no autorizadas expre-
samente por esta Secretaría, así como de cualquier sueldo
o salario que implique vinculación contractual o estatutaria,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 11
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto) o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril).

H) Modificación de la resolución de concesión de sub-
vención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de esta Reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 110 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa la modificación de
la presente Resolución, incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que la motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución concedido.

I. Incompatibilidad de las becas.

1. El disfrute de las becas objeto de la presente prórroga
es incompatible con la percepción de cualquier otra retribución,
beca o ayuda no autorizadas expresamente por la Secretaría
General de Universidades, Investigación y Tecnología, previo
informe del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad
o del Organismo Público de Investigación, donde se integre
el becario/a, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria de la persona interesada,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 11
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto) que estén vigentes antes de la aprobación de la Ley
Orgánica de Universidades (LOU), del artículo 83 de la misma,
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
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ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la cuenta restringida de
ingresos de Tesorería de la Consejería de Economía y Hacienda.

2. Asimismo, dado el carácter de iniciación y formación
en la investigación, la finalización del período de disfrute, supo-
ne la imposibilidad de acceder a la concesión de otra beca
de los Programas de Formación de similares características.

J) Reintegro de las ayudas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procederá por el beneficiario de
las ayudas concedidas, al reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios o en su caso a la Entidad Colaboradora con motivo
de la concesión de la ayuda.

- La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía y a los que se deriven de lo establecido en el
art. 12.6 de 29 de mayo de 2002.

- Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-
lizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigiría previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniese obligado.

Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, según lo establecido
en el punto K, de este apartado «Concurrencia de las ayudas»
y de los importes percibidos indebidamente según lo estipulado
en el punto I, «Incompatibilidad de las ayudas».

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

En aquellos casos en los que se produzca el incumpli-
miento de las condiciones del ejercicio de la beca, la Comisión
de Evaluación emitirá un juicio técnico que elevará a la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnología,
en el que se haga constar si dicho incumplimiento, cuando
la ejecución del trabajo de investigación sea parcial, permitiría
la no-devolución de la parte proporcional que le corresponda
de la subvención percibida, o si por el contrario la finalidad
de la beca exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría
a lo establecido en el apartado anterior.

K) Concurrencia de las ayudas.
El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Segundo. Imputar las becas, que tienen carácter pluri-
anual, a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

1.1.18.00.16.00.0400.782.00.54A.2.2003 y
3.1.18.00.16.00.0400.782.00.54A.6.2005

Los créditos destinados a estas becas están financiados
en 100% con Fondo Social Europeo.

Tercero. Abonar la beca concedida a los beneficiarios/as,
por mensualidades completas a través de la Universidad corres-
pondiente, que en estos casos asume la condición de entidad
colaboradora y, en consecuencia, todo aquello que para estas
situaciones prevé la Ley General 5/83, de 19 de julio de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(LGHPCA) en su art. 106. Dicho pago lo realizará la Uni-
versidad u Organismo correspondiente por mensualidades
completas, contándose la primera de ellas a partir de la incor-
poración del becario/a al Organismo.

La entidad colaboradora justificará en el plazo de 6 meses,
a contar desde la fecha de materialización de la subvención,
la aplicación de los fondos recibidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante esta Secretaría General, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 21 de octubre de 2004.- El Secretario General
de Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.
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RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Economía Social y Empren-
dedores, por la que se hace pública la composición
del jurado calificador de los premios Arco Iris del
Cooperativismo 2003, en su decimosexta edición y el
fallo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en el punto 8.º de la
Orden de 3 de marzo de 2004, por la se convocan los Premios
Arco Iris del Cooperativismo 2003, en su decimosexta edición,
y se publican las bases que regirán los mismos, se hace pública
la composición del jurado calificador, así como el fallo emitido
por éste en su reunión celebrada el día 3 de noviembre de
2004.

Primero. De acuerdo con las citadas bases de la con-
vocatoria de los Premios Arco Iris del Cooperativismo 2003,
el jurado queda constituido de la siguiente forma:

Ilmo. Sr. Don Fernando Toscano Sánchez.

Don Antonio Romero Moreno.

Don Jaime Martínez-Conradi Alamo.

Doña Pilar Calero Pérez.

Doña Rosa Gómez Delgado.

Don Joaquín Gonzalo Vázquez.

Doña Ana María Sánchez Hernández.

Don Pedro Medero Franco.

Segundo. Constituido el Jurado con el quórum necesario,
se procede a la elección del Presidente y Secretario, resultando
elegido:

Presidente: Don Antonio Romero Moreno.

Secretario: Don Jaime Martínez-Conradi Alamo.

Tercero. El jurado calificador acordó conceder los Premios
Arco Iris en las siguientes modalidades:

- «A la mejor cooperativa»: A la entidad «Cooperativa
Industrial Malagueña, S. Coop. And.».

- «A la mejor experiencia de integración cooperativa»:
A la entidad «Arcillas de la Puebla, S. Coop. And.».

- «A la mejor labor de fomento del cooperativismo»: A
don José Moreno Moreno y don Salvador Lovera Valls.

- «A la mejor labor de divulgación del cooperativismo
andaluz» Al programa «Tierra y Mar» de Canal Sur Televisión.

- «A la mejor investigación cooperativa»: A don Carlos
Vargas Vasserot.

- «A la mejor cooperativa juvenil»: A la entidad «Islaglass,
S. Coop. And.».

- «A la mejor iniciativa cooperativa»: A la entidad «Huerto
Alegre, S. Coop. And.».

Sevilla, 4 de noviembre de 2004.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, por
la que se acuerda el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el recurso contencioso-administrativo número
932/1999.

En el recurso contencioso-administrativo número
932/1999, interpuesto por el Ayuntamiento de Córdoba, con-
tra resolución presunta de la Consejería de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía por la que se desestimó la reclamación
de cantidad por las partidas salariales derivadas de los con-
tratos de trabajo formalizados durante los años 1992 a 1995
al amparo del Convenio de Cooperación por el que se creó
el programa de Solidaridad de los Andaluces para la erra-
dicación de la marginación y la desigualdad en Andalucía,
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con fecha 6 de junio de 2003, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administra-
tivo objeto de este procedimiento contra la resolución referida
en el Antecedente de Hecho Primero de esta Resolución, la
cual anulamos por ser contraria al ordenamiento jurídico y
declaramos el derecho del Ayuntamiento de Córdoba a que
se le abone por la Consejería de Trabajo de la Junta de Anda-
lucía la cantidad de 199.772,13 E a efectos de liquidación
del Convenio de Cooperación por el que se creó el programa
de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la
marginación y la desigualdad en Andalucía más el interés legal
correspondiente desde la fecha de su reclamación formal en
vía administrativa, con expresa imposición de las costas pro-
cesales a la Administración demandada.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- El Consejero, P.D.
(Orden de 14.7.2004), El Secretario General Técnico, Javier
Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, por
la que se acuerda el cumplimiento de la Sentencia
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Huelva en el recurso contencioso-ad-
ministrativo Procedimiento Abreviado núm. 221/04.

En el recurso contencioso-administrativo número
221/2004, interpuesto por Galerías Bayo, S.L. contra reso-
lución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía, de fecha 15.4.2004, desestimatoria
del recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
fecha 18.9.2003, de la Delegación Provincial en Huelva de
la citada Consejería que denegó a la recurrente la solicitud
de ayuda formulada al amparo de lo previsto en la Orden
de 24.6.2002, se ha dictado Sentencia por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, con fecha
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7 de octubre de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallo: Que debo: 1.º Estimar y estimo la demanda de
recurso contencioso-administrativo formulada por el Letrado
don Manuel M. Nogueiro Flores, en nombre y representación
de la entidad mercantil Galerías Bayo, S.L., contra la demanda
rectora del presente procedimiento se contrae a la petición
de que se declare contraria a derecho la resolución de fecha
15.4.2004 del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía desestimatoria del recurso de repo-
sición interpuesto contra la resolución de fecha 18.9.2003
del Delegado Provincial en Huelva de la Consejería referida
que denegó a la recurrente la solicitud de ayuda formulada
al amparo de lo previsto en la Orden de 24.6.2002 por no
implicar la contratación de doña Josefa Rodríguez Maestre
el 27.6.2003, incremento de plantilla respecto del mes ante-
rior; y 2.º declarar y declaro las mismas contrarias a derecho,
dejándola sin efecto, y condenando a la parte demandada
al pago de la subvención solicitada; no haciendo pronuncia-
miento alguno en materia de costas procesales.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- El Consejero, P.D.
(Orden de 14.7.2004), El Secretario General Técnico, Javier
Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevi-
lla, en el recurso contencioso-administrativo Procedi-
miento Ordinario núm. 670/03.

En el recurso contencioso-administrativo número 670/03,
interpuesto por Muyvigas, S.L., contra la resolución denega-
toria de la solicitud de ayuda efectuada el 27 de diciembre
de 2002, con amparo en el Decreto 141/2002, se ha dictado
Sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número 4 de Sevilla, con fecha 8 de septiembre de 2004,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso contencioso
formulado por la representación de la entidad Mayvigas, S.L.,
contra la actuación administrativa indicada en el antecedente
de hecho primero de esta resolución, y en consecuencia debo
anular la misma, reconociendo el derecho de la actora al per-
cibo de la subvención solicitada objeto de autos y condenando
a la demandada al pago de la misma. No se hace condena
en costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 5 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento
Abreviado núm. 297/2004, interpuesto por San Pablo
Motor, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número
297/2004, interpuesto por San Pablo Motor, S.L., contra reso-
lución de la Dirección Provincial de Sevilla de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
de fecha 10 de marzo de 2004, desestimatoria del recurso de
reposición contra resolución de 10 de diciembre de 2003
denegatoria de la solicitud de ayuda a la creación de empleo
estable, prevista en el Decreto 141/02, se ha dictado Sentencia
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 3
de Sevilla, con fecha 6 de octubre de 2004, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso interpuesto
por la representación procesal de la entidad mercantil San
Pablo Motor, S.L., contra la Resolución a que se refiere el
presente recurso que se anula por no resultar ajustada a Dere-
cho, reconociendo el derecho de la recurrente a percibir la
ayuda solicitada. Todo ello sin hacer pronunciamiento en mate-
ria de costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 9 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
el cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento
Abreviado núm. 212/04.

En el recurso contencioso-administrativo número 212/04,
interpuesto por Suministros Industriales Pérez Pérez, S.L. con-
tra resolución de fecha 22.1.2004, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, desesti-
matoria del recurso de reposición interpuesto contra la de fecha
7.5.2003, de la Delegación Provincial en Huelva de la citada
Consejería que resolvió denegar a la recurrente la subvención
solicitada al amparo de la Orden de 24.6.2002, por no existir
aumento de plantilla respecto del mes anterior; fundando la
parte recurrente el recurso interpuesto, en síntesis, en que
dicho aumento sí existió al pasar de enero a febrero de 2003
de 3 a 4 trabajadores fijos; frente a lo que la parte demandada
se opone, defendiendo la legalidad de la resolución recurrida,
se ha dictado Sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número Uno de Huelva, con fecha 6 de octubre
de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo: 1.º Desestimar y desestimo la demanda
de recurso contencioso-administrativo formulada por la Pro-
curadora doña Mercedes Ana Pérez García, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil Suministros Industriales
Pérez y Pérez, S.L., contra la resolución de fecha 22.1.2004
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía desestimatoria del recurso de reposición inter-
puesto contra la de fecha 7.5.2003 del Delegado Provincial
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en Huelva de la Consejería citada que resolvió denegar a la
recurrente la subvención solicitada al amparo de la Orden de
24.6.2002 por no existir aumento de plantilla respecto del
mes anterior; y 2.º Declarar y declaro las mismas ajustadas
a derecho; sin hacer pronunciamiento alguno en materia de
costas procesales.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 9 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento
Abreviado núm. 427/2002 interpuesto por Toldos José
Jiménez, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número 427/02,
interpuesto por Toldos José Jiménez, S.L., contra Resolución
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
desestimatoria del recurso de reposición sobre solicitud de sub-
vención, se ha dictado Sentencia por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, con fecha 19
de abril de 2003, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por Toldos José Jimé-
nez, S.L, contra Resolución de la Delegación Provincial de
Sevilla de la Consejería de Empleo de 29 de octubre de 2001,
desestimatoria de recurso de reposición, que, en consecuencia,
anulo y dejo sin valor ni efecto algunos, por no estar ajustada
al Ordenamiento Jurídico, declarando el derecho de la citada
sociedad a percibir la subvención solicitada; y sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 10 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo Núm. Uno de Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento
Abreviado núm. 284/2004, interpuesto por don Cle-
mente Macías Iglesias.

En el recurso contencioso-administrativo número
284/2004, interpuesto por don Clemente Macías Iglesias, con-
tra la resolución de la Dirección Provincial de Sevilla de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía, de fecha 10 de febrero de 2004, expediente
núm. SE/AAI/3658/2003, que le denegó la solicitud de la
ayuda para el autoempleo, se ha dictado Sentencia por el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Sevilla,
con fecha 18 de octubre de 2004, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la entidad actora contra
la resolución recurrida en estas actuaciones por su conformidad
con el ordenamiento jurídico. Sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 10 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 16 de julio de 2004, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo del Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.13.31.16.11.78107.32.B.7 al
amparo del Decreto 11/99 de 26 de enero de 1999 que desarro-
lla las ayudas públicas para la contratación a tiempo parcial
indefinida.

Programa: Subvención Fomento de Reducción de Jornada.
Expediente: RJ/147/04.
Beneficiario: Equipamiento Familiar y Servicios, S.A.
Municipio: Algeciras.
Importe: 22.460,67.

Cádiz, 16 de julio de 2004.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32 B y al amparo del Decreto 141/2002, de 7
mayo y la Orden que lo desarrolla de 4 de octubre de 2002,
sobre incentivos al fomento del empleo en Centros Especiales
de Empleo.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Crea-
ción de Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Núm. Expte.: CA/CE3/12/04.
Beneficiario: Minuplas, S.A.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 61.246,50 euros.

Núm. Expte.: CA/CE3/10-2/03.
Beneficiario: Fundosa, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 85.726,76 euros.
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Núm. Expte.: CA/CE3/10-1/03.
Beneficiario: Fundosa, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 34.093,41 euros.

Cádiz, 22 de octubre de 2004.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades privadas al amparo
de la Orden de 28 de enero de 2004, por la que se
regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia Infraestructura Turística,
correspondientes al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden 28 de enero de 2004, por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 10 de noviembre de
2004 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades privadas correspon-
diente al ejercicio 2004, realizada al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 10 de noviembre de 2004.- La Delegada, María
Isabel Requena Yáñez.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se regula el
régimen de concesión de ayudas para la modernización de
las pequeñas y medianas empresas comerciales, en desarrollo
del Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Anda-
lucía.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

- 0.1.10.00.17.11.77400.76A.
- 0.1.10.00.01.11.77400.76A.
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Cádiz, 18 de octubre de 2004.- El Delegado, Domingo Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la

Orden de 22 de diciembre del 2003 (Convocatoria 2004)
por la que se regula el régimen de concesión de Ayudas para
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

- 0.1.10.00.17.11.77402.76.A.

- 0.1.10.00.01.11.78402.76.A.
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Cádiz, 10 de noviembre de 2004.- El Delegado, Domingo Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución por la que se conceden
subvenciones solicitadas por Entidades privadas al
amparo de la Orden que se cita, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones en materia de Infraestructura Turística,
correspondientes al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 11 de noviembre de
2004 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades privadas correspon-
diente al ejercicio 2004, realizada al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 11 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Valentín Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución por la que se conceden
subvenciones solicitadas por Entidades y Asociaciones
Locales al amparo de la Orden que se cita, por la
que se regula el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones en materia de Infraestructura
Turística, correspondiente al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden 28 de enero de 2004, por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 11 de noviembre de
2004, de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades y Asociaciones Locales
correspondiente al ejercicio 2004, realizada al amparo de la
Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 11 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Valentín Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se conceden ayudas para el desarrollo
de Proyectos Educativos Europeos en el marco del Pro-
grama Sócrates-Comenius, Acción 1 para el curso
2004-05.

Mediante Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 9 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 5 de 9.1.2004)
se convocaron ayudas para Centros Coordinadores y Asociados
de Proyectos Educativos Europeos en el marco del Programa
Comenius, Acción 1 en sus tres modalidades: 1.1, Proyectos
Escolares; 1.2, Proyectos Lingüísticos y 1.3, Proyectos de
Desarrollo Escolar. De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 242/2004, de 18 de mayo, sobre estructura orgánica
de la Consejería de Educación y en los artículos 12 y 17
de la citada Orden, y tras la confirmación del proceso de mat-
ching por la Agencia Nacional Sócrates española, esta Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por la cuantía que se indica,
para la realización de Proyectos Educativos Europeos dentro
de la Acción 1 del Programa Comenius, a desarrollar con efec-
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tos del 1 de septiembre de 2004 al 31 de julio de 2005,
a los centros que figuran relacionados en el Anexo I como
Proyectos Escolares de la Acción 1.1, en el Anexo II como
Proyectos Lingüísticos de la Acción 1.2 y en el Anexo III como
Proyectos de Desarrollo Escolar de la Acción 1.3.

Segundo. Por no haber sido aprobados por alguna de
las Agencias Nacionales Sócrates implicadas, rechazar los Pro-
yectos de los centros que aparecen relacionados en el Anexo IV.

Tercero. La Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa comunicará a la Agencia Nacional Sócrates española
la Resolución de concesión de ayudas y aportará cuantos datos
y documentos se precisen para ser remitidos a las corres-
pondientes instancias de la Unión Europea.

Cuarto. La Agencia Nacional Sócrates española enviará
a cada uno de los centros seleccionados el modelo de Convenio
Financiero elaborado por la Comisión Europea. Este deberá
ser cumplimentado y firmado por el/la Director/a del centro
y remitido posteriormente a la Agencia Nacional Sócrates (Pa-
seo del Prado, 28, 1.º 28071-Madrid).

Quinto. Una vez recibidos los fondos de la Comisión Eu-
ropea, la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación
para efectuar el libramiento de las cantidades correspondientes
a cada uno de los centros seleccionados en dos partidas (80%
y 20%), de acuerdo con lo establecido en los Convenios fir-
mados con dichos centros.

Sexto. De acuerdo con la normativa vigente, los bene-
ficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan y a las de comprobación que puedan efectuar
la Agencia Nacional Sócrates, la Consejería de Educación de
la Junta de Andalucía y la Comisión Europea. Incluir los logos
de la Unión Europea en la documentación y productos que
se generen.

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

3.1. Memorias pedagógicas al finalizar el año de vigencia
del Proyecto.

3.2. Justificación económica:

3.2.1. Certificación de la Dirección del centro que exprese
que ha quedado cumplida la finalidad que motivó la concesión
de la ayuda.

3.2.2. Certificación del Consejo Escolar sobre la dotación
concedida.

3.2.3. Hoja de Liquidación financiera según el modelo
que la Agencia Nacional Sócrates enviará al centro seleccio-
nado junto con el Convenio Financiero.

3.3. Toda la documentación habrá de remitirse a la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa de la Con-
sejería de Educación (Isla de la Cartuja. Edificio Torretriana
1.ª planta. 41092-Sevilla), con excepción de las justificaciones
económicas, cuyo original se tramitará a la Agencia Nacional
Sócrates.

Séptimo. La no justificación de la ayuda percibida con
arreglo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro
a la Agencia Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas
y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir
con arreglo a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria, en su nueva redacción dada por la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre. Cualquier alteración de
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las
ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, tras su publicación en el BOJA,
ante esta Dirección General, conforme a lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de noviembre de 2004.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita, en materia de Zonas con
Necesidades de Transformación Social.

Mediante la Orden de 18 de junio de 2004, BOJA núm.
126, de 29 de junio de 2004, se estableció un régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de Zonas con Nece-
sidades de Transformación Social.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 44/ZTS/PRO/04.
Entidad: Asoc. Nueva Bahía.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Cantidad: 24.000,00 euros.

Cádiz, 28 de octubre de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 5 de octubre de 2004, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Fuensanta de Martos (Jaén) en el Registro
de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Unica del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Fuensanta de Martos (Jaén) en el Registro de Biblio-
tecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por
considerar que cuenta con instalaciones, personal y medios
suficientes para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la Biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Fuensanta de
Martos, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios
las partidas destinadas al funcionamiento de dichos centros,
especificando por separado las partidas destinadas a personal,
adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos,
de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, la Biblioteca proporcionará a la
Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La Biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Fuensanta de Martos (Jaén), como pro-
motor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de
las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y
en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así
como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ

Consejera de Cultura

ORDEN de 5 de octubre de 2004, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de San Bartolomé de la Torre (Huelva) en el Regis-
tro de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas
de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico
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D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de San Bartolomé de la Torre (Huelva) en el Registro
de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía,
por considerar que cuenta con instalaciones, personal y medios
suficientes para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de San Bartolomé
de la Torre, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios
las partidas destinadas al funcionamiento de dichos centros,
especificando por separado las partidas destinadas a personal,
adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos,
de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la
Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre (Huelva), como
promotor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento
de las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas
y en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía,
así como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa el procedimiento para la inscripción, con
carácter genérico, en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz del Palacio de los Marqueses
del Almanzora, en Cantoria (Almería).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales el órgano competente para
incoar y tramitar los procedimientos de inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Por Resolución
de 1 de junio de 1999 (BOJA núm. 73, de 26 de junio),
se delegó en las Delegaciones Provinciales la competencia
para tramitar dichos procedimientos.

II. El Palacio de los Marqueses del Almanzora de Cantoria
(Almería) es uno de los escasos ejemplares conservados de
vivienda con marcadas pretensiones palaciegas existentes en
esta provincia. Especialmente destacables son sus fachadas
y el patio, en los que se puede percibir el abandono de las
fórmulas estéticas del barroco a favor de las academicistas.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
y en el ejercicio de sus competencias según lo establecido
en el artículo 5.1 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía y el artículo 5
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7
de febrero,

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción, con
carácter genérico, en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz del Palacio de los Marqueses del Almanzora,
en Cantoria (Almería), cuya denominación, descripción y deli-
mitación figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva de dicho
Bien en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos o simples poseedores de los bienes, que tienen el deber
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de manera que
se garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán
permitir su inspección por las personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores acreditados por la misma.

Cuarto. Continuar con la tramitación del procedimiento,
de acuerdo con las disposiciones en vigor.

Quinto. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

A N E X O

Denominación: Palacio de los Marqueses del Almanzora.

Localización:
Provincia: Almería.
Municipio: Cantoria.
Entidad Local Menor: Almanzora.
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Delimitación: La protección se extiende a la totalidad del
edificio incluyendo el patio de acceso al mismo.

Descripción: El inmueble, exento y con una planta general
aproximadamente rectangular, consta de un pabellón central
y dos alas perpendiculares a aquel que conforman un patio.
En el pabellón central y el ala de poniente están las zonas
destinadas a vivienda; el ala de levante, además de la capilla
que mantiene su uso religioso, contiene lo que fueron caba-
llerizas, almazara y dependencias auxiliares.

En la fachada sur, entre el muro de la capilla y el ala
de vivienda, se encuentra el acceso al patio que se efectúa
por un vano de medio punto flanqueado por pilastras y coro-
nado por una cornisa mixtilínea bajo la cual se sitúa un escudo
heráldico. La rosca y jambas del arco, las pilastras, la cornisa,
el escudo y unos jarrones de remate, están realizados en már-
mol y adheridos a un paramento de cerramiento de ladrillo.

El patio se divide en dos partes. La inmediata a la entrada
permitiría la entrada de carruajes; la situada al fondo se eleva,
enfatizando la entrada al pabellón central, en dos niveles. El

primer nivel se alcanza por una escalera de mármol situada
en el centro de un muro de ladrillo adornado con pilastras
acanaladas de mármol y rematado por una verja. Para alcanzar
la puerta de entrada ha de ascenderse aún otra escalera, en
este caso de doble arranque.

El pabellón central presenta tres plantas con tres ejes
verticales de huecos separados por pilastras acanaladas dobla-
das. La planta intermedia, en la que se sitúa la puerta de
entrada, denota su importancia en el mayor tamaño de los
vanos y en su enmarcamiento con adornos de coronas y cuer-
nos de la abundancia.

En el ala de levante, dando al patio, se encuentra la sen-
cilla portada de la capilla, con frontón recto sobre pilastras
cajeadas.

Exteriormente, la fachada de poniente presenta muros
revocados sobre un zócalo de mampostería. La forma de los
vanos varía según las plantas, siendo balcones en la central.
Pilastras acanaladas separan los huecos en las dos plantas
superiores. Ante la fachada norte se abre un amplio espacio,
a modo de atrio, protegido por una verja.
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RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas
las subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre de
2004, al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002
(BOJA núm. 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Ayuntamiento de Alora.
Actividad: «II Día de las Sopas Perotas».
Importe: 3.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 1.19.00.02.29. 460.00.45E.9.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos.
Actividad: «I Certamen de Cante Flamenco».
Importe: 1.800,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 1.19.00.02.29. 460.00.45E.9.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cártama.
Actividad: «I Certamen Provincial de Rapsodas Villa de
Cártama».
Importe: 2.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 1.19.00.02.29. 460.00.45E.9.

Málaga, 2 de noviembre de 2004.- El Delegado, Francisco
López Fernández.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Colada del Pozo de la Arena,
en el término municipal de Alcalá de los Gazules, pro-
vincia de Cádiz (VP 130/01).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Colada del Pozo de la Arena», en toda su longitud, en el
término municipal de Alcalá de los Gazules, en la provincia
de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Colada del Pozo de la Arena»,
en el término municipal de Alcalá de los Gazules, provincia
de Cádiz, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 15
de diciembre de 1958, modificada por Orden Ministerial de
fecha 12 de noviembre de 1987.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 2 de marzo de
2001, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, y en el marco
del Convenio suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente
y el Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules, para la ordenación
y recuperación de las vías pecuarias de este término municipal,
se inicia el deslinde de la vía pecuaria «Colada del Pozo de
la Arena».

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 17 y 18 de abril de 2001, notificándose dicho
inicio a todos los afectados conocidos, y publicándose en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 62, de 16 de
marzo de 2001.

En dicho acto de deslinde se formulan las siguientes
alegaciones:

- Don Diego Gutiérrez, don Sebastián Gallardo Moreno,
doña Prudencia Moreno Gago, don Juan Gutiérrez Fernández,
don Antonio Aizo Vega, don Antonio Ruiz Bodillo, don Juan
M. Martínez Navarro, don Antonio Macías Bermejo y don
Manuel Rodríguez Gago alegan que sus propiedades están
dentro de la vía pecuaria.

- Don Manuel Gómez Laguna muestra su disconformidad
con el trazado propuesto, no aportando ninguna prueba que
acredite sus pretensiones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 76, de 2 de abril de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde, sometida a expo-
sición pública, se han presentado alegaciones por parte don
Francisco Vega Oliva, en nombre y representación de Agro-
pecuaria Aguanueva, S.L.

Sexto. El alegante citado anteriormente manifiesta que
desconocía que su finca estuviera ocupando parte de la vía
pecuaria, ya que en la Escritura de Propiedad no se hace
mención a la Colada, solicitando la desafectación o la modi-
ficación de trazado de la vía pecuaria.

Las alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Séptimo. Mediante Resolución de fecha 28 de agosto de
2002 de la Secretaría General Técnica, se acuerda la amplia-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente
procedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 24 de febrero de 2004.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Pozo
de la Arena», en el término municipal de Alcalá de los Gazules
(Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 15 de
diciembre de 1958, modificada por Orden Ministerial de fecha
12 de noviembre de 1987, debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Cla-
sificación.

Cuarto. Respeto a lo manifestado en el acto de apeo por
don Diego Gutiérrez y demás interesados ya citados, informar
que no se pueden considerar alegaciones propiamente dichas,
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ya que lo que alegan es que sus fincas están ocupando la
vía pecuaria.

Por otra parte, en cuanto a la disconformidad con el tra-
zado alegado en el acto de apeo por don Manuel Gómez Lagu-
na, sostener que el procedimiento de deslinde tiene su fun-
damento en el acto de clasificación de la vía pecuaria, acto
administrativo ya firme, en el que se determina la existencia,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
la vía pecuaria.

En este sentido señalar que el deslinde se ha realizado
ajustándose a lo establecido en el acto de clasificación, y el
Proyecto de Deslinde se ha llevado a cabo de acuerdo a los
trámites legalmente establecidos, incluyéndose todos los datos
necesarios para el conocimiento del recorrido, características
y límites de la vía pecuaria.

Más concretamente, y de acuerdo con la normativa apli-
cable, en el expediente se incluyen: Informe, con determi-
nación de longitud, anchura y superficie deslindadas; super-
ficie intrusada, y número de intrusiones; plano de situación
de la Colada, croquis de la Vía pecuaria, y plano de deslinde;
por ello, con las alegaciones formuladas, y considerando que
no aporta ningún tipo de documentación que acredite lo mani-
festado, no procede corrección del trazado de la vía pecuaria
en el tramo del alegante.

En cuanto a las alegaciones formuladas en la fase de
exposición pública por Agropecuaria Aguanueva, S.L., se infor-
ma lo siguiente:

En primer término, respecto al desconocimiento mani-
festado por el alegante respecto a que su propiedad esté ocu-
pando parte de la vía pecuaria, al no mencionarse dicha Colada
en la Escritura de Propiedad, sostener que ello no impide la
existencia de la vía pecuaria, pues el deslinde tiene su base
en el acto de clasificación, y el deslinde, como acto definidor
de los límites de la vía pecuaria, se ha ajustado a lo establecido
en el acto de clasificación, estando justificado técnicamente
en el expediente. En este sentido, la «Colada del Pozo de
la Arena», en el término municipal de Alcalá de los Gazules,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 15 de diciembre
de 1958. Dicho acto administrativo es un acto firme y con-
sentido, no cuestionable en el presente procedimiento - STSJ
de Andalucía, de 24 de mayo de 1999.

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, infor-
mar que la protección del Registro no alcanza a los datos
de mero hecho de los bienes de dominio público, y el hecho
de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga ni
condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor

de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

Por último, respecto a la modificación de trazado solicitada
por el alegante, aclarar que el presente procedimiento es un
deslinde de una vía pecuaria, que tiene por objeto la definición
de los límites de la misma, de acuerdo con la clasificación
aprobada, siendo la modificación de trazado un procedimiento
administrativo distinto que no es objeto de este expediente;
no obstante, podría estudiarse una vez aprobado el deslinde.
Tampoco es éste el momento para solicitar la desafectación,
que es un procedimiento administrativo diferente que deberá
ajustarse a lo establecido, a estos efectos, en el Decreto
155/1998, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y que igual-
mente sería objeto de estudio en un momento posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada por Orden ya citada, ajus-
tado en todo momento al procedimiento legalmente establecido
en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, así
como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable,

Vistos la propuesta de deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz
con fecha 8 de julio de 2003, y el informe del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria «Colada del Pozo
de la Arena», en el término municipal de Alcalá de los Gazules,
en la provincia de Cádiz, a tenor de la descripción que sigue,
y en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 7.724,22 metros.
- Anchura: 16 metros.
- Superficie deslindada: 123.544,24 m2.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Alcalá de los
Gazules, provincia de Cádiz, de forma alargada, con una
anchura de 16 metros, la longitud deslindada es de 7.724,22
metros, la superficie deslindada de 123.544,24 m2, que en
adelante se conocerá como «Colada del Pozo de la Arena»,
y posee los siguientes linderos:

- Norte. Linda con el término municipal de Jerez de la
Frontera.

- Sur. Linda con la Vereda de la Cruz del Prado y Fraja.
- Este. Linda con finca de monte alto y prado propiedad

de doña Magdalena Sánchez Rosado, con terrenos de monte
alto y prados propiedad de doña Francisca Sánchez Rosado,
con finca de prados propiedad de doña Magdalena Sánchez
Rosado, con finca de monte bajo y prados propiedad de Patri-
monio, con el Cordel de las Hoyas, con terrenos de monte
bajo propiedad de Patrimonio, con terrenos de monte alto y
monte bajo propiedad de don Angel Bohórquez García de Ville-
gas, con finca de monte alto y monte bajo propiedad de don
Francisco Gallardo Pérez, finca de monte alto y monte bajo
propiedad de don Diego Valencia Ballesteros, con terrenos de
monte alto y monte bajo propiedad de don Juan José Lozano
Moreno, con finca de prados y monte bajo propiedad de don
Francisco Lozano Coca, con terrenos de prados y monte bajo
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propiedad de don Francisco Lozano Coca, con terrenos de
prados y arboleda bajo propiedad de don Juan José Lozano
Moreno, con Río Fraja de CHG, con finca de monte bajo y
terreno de cultivo propiedad de Agropecuaria Aguanueva, S.L.,
con terrenos de erial propiedad de Patrimonio, con finca de
monte bajo y terreno de cultivo propiedad de Agropecuaria
Aguanueva, S.L.

- Oeste. Finca de monte bajo y prados propiedad de doña
Magdalena Sánchez Rosado, con terrenos de monte bajo y
huertos de Patrimonio, con el Cordel de Las Hoyas, con finca
de monte bajo y prados propiedad de Patrimonio, con finca
de monte alto y monte bajo propiedad de don Angel Bohórquez
García Villegas, con finca de monte bajo y terreno de cultivo
propiedad de doña Ana Gallardo Pérez, con finca de olivar
y terreno de cultivo propiedad de doña Ana Gallardo Pérez,
con finca de cultivo propiedad de don José Rodríguez Moreno,
con terrenos de labor propiedad de don Francisco Gallardo
Pérez, con finca de olivar propiedad de don Angel Bohórquez
García Villegas, con terreno de monte alto propiedad de Patri-
monio, con terrenos de olivar propiedad de don Angel Rodrí-
guez García Villegas, con finca de monte alto y monte bajo
propiedad de don Miguel Gallego Sánchez, con terrenos de
monte alto y monte bajo propiedad de don Miguel Sánchez
Gutiérrez, con finca de monte alto y monte bajo propiedad
de don Angel Bohórquez García Villegas, con terreno de monte
alto y monte bajo propiedad de Patrimonio, con la finca de
monte alto, monte bajo y terrenos de cultivo donde también
existe una cantera propiedad de don Juan José Lozano Moreno,
con río Fraja de CHG, con finca de monte bajo y prados pro-
piedad de Agropecuaria Aguanueva, S.L., con terreno erial
propiedad de patrimonio, con río Fraja de CHG con terreno
con arboles propiedad de Patrimonio, finca con arboleda y
prados propiedad de Agropecuaria Aguanueva, S.L., con terre-
no erial propiedad de patrimonio, con finca arboleda y prados
propiedad de don Antonio Jiménez Sánchez, con río Fraja
de CHG con finca de arboleda propiedad de don Antonio Jimé-
nez Sánchez, con río Fraja de CHG»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de octubre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE
2004, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE
SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA
DEL POZO DE LA ARENA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE
ALCALA DE LOS GAZULES, PROVINCIA DE CADIZ. (VP 130/01)
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2004, de
la Universidad de Granada, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 481/2004, interpuesto por doña Victoria
Díaz Colacio ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, se tramita el Procedimiento Abreviado núm.
481/2004, cuya vista está prevista para el próximo día 12
de abril de 2005, a las 11,00 horas, interpuesto por doña
Victoria Días Colacio contra la supuesta desestimación pre-
sunta del recurso de alzada presentado contra la resolución
de fecha 8 del pasado mes de junio, que hacía pública la
lista definitiva de puntuaciones otorgadas por el Tribunal encar-
gado de valorar 54 plazas de personal laboral con la categoría
de Ayudante de Servicios de Limpieza (Grupo V), convocadas
por Resolución de 5 de noviembre de 2002 (BOE núm. 278,
de 20.11.02).

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 49.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14.7.98), este
Rectorado ha resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del procedimiento abre-
viado núm. 481/2004.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía al objeto de emplazar a los
posibles interesados, para que, si lo estimaren conveniente
a sus intereses, puedan comparecer y personarse en el citado
Procedimiento y Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Granada, 5 de noviembre de 2004.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1340/2003. (PD. 3853/2004).

N.I.G.: 4109100C20030035213.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 1340/2003. Nego-
ciado: 1.
De: Doña María Isabel Bautista Jiménez.
Procurador: Sr. Santiago Rodríguez Jiménez186.
Contra: Don José Alexandre Vizcaya Vargas y Eliana Marín
Duque.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desah. F. Pago (N)
1340/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 13 de Sevilla a instancia de María Isabel Bautista Jiménez
contra José Alexandre Vizcaya Vargas y Eliana Marín Duque
sobre desahucio de finca urbana, por falta de pago de las
rentas, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Sevilla a veintinueve de julio de dos
mil cuatro.

Vistos por don Miguel Angel Fernández de los Ronderos
Martín, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número Trece de Sevilla, los presentes autos de juicio verbal
de desahucio y reclamación de rentas, seguidos bajo el número
1340/2003-1.º a instancias de doña María Isabel Bautista
Jiménez, representada por el Procurador Sr. Rodríguez Jiménez
y asistida del Letrado Sr. Cadillá Alvarez-Dardet, contra don
José Alexandre Vizcaya Vargas y contra doña Eliana Marín
Duque, declarados en rebeldía.

F A L L O

Estimo la demanda de desahucio y reclamación de can-
tidad interpuesta por la representación procesal de doña María
Isabel Bautista Jiménez contra don José Alexandre Vizcaya
Vargas y contra doña Eliana Marín Duque, y declaro resuelto

el contrato de arrendamiento de fecha 14 de enero de 2003
relativo al local sito en Sevilla, calle Hernando del Pulgar núm.
26, bajo, y en consecuencia:

1.º Condeno a la parte demandada a que lo deje libre
y expedito y a disposición de la parte actora, con apercibimiento
de ser lanzada por la fuerza si no lo verificare.

2.º Condeno a don José Alexandre Vizcaya Vargas y a
doña Eliana Marín Duque a que, solidariamente, abonen a
la parte actora la cantidad de cuatro mil ciento cuarenta y
ocho euros con veinte céntimos, más los intereses legales des-
de la fecha de interposición de la demanda.

3.º Condeno a los demandados al abono de las costas
causadas en la presente instancia.

De la presente Sentencia dedúzcase testimonio que se
unirá a los autos de su razón, y notifíquese a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma pueden interponer recurso
de apelación en el término de cinco días, conforme a lo dis-
puesto en la LEC 1/2000, de 7 de enero.

El artículo 449 de la LEC 1/2000 de 7 de enero dispone:
«Derecho a recurrir en casos especiales.

1. En los procesos que lleven aparajedo el lanzamiento
no se admitirán al demandado los recursos de apelación,
extraordinario por infracción procesal o casación si, al pre-
pararlos, no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satis-
fechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato
deba pagar adelantadas.

2. Los recursos de apelación, extraordinario por infracción
procesal o casación, a que se refiere el apartado anterior, se
declararán desiertos, cualquiera que sea el estado en que se
hallen, si durante la sustanciación de los mismos el deman-
dado recurrente dejare de pagar los plazos que venzan o los
que deba adelantar. El arrendatario podrá adelantar o consignar
el pago de varios períodos no vencidos, los cuales se sujetarán
a liquidación una vez firme la sentencia. En todo caso, el
abono de dichos importes no se considerará novación del
contrato.»

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados José Alexandre Vizcaya Vargas y Eliana Marín
Duque, extiendo y firmo la presente en Sevilla a cuatro de
noviembre de dos mil cuatro.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se da publi-
cidad a modificación del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y se abre nuevo plazo de pre-
sentación de proposiciones en la licitación que se indi-
ca. (PD. 3855/2004).

Con fecha 18 de octubre de 2004 fue publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 203 la Reso-
lución de 7 de octubre de 2004 de la Secretaría General Téc-
nica por la que se anunciaba concurso, por el procedimiento
de licitación abierto, para la contratación de los servicios:
«Servicios de soporte microinformático». Habiéndose detec-
tado posteriormente error en la clasificación exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato, una
vez subsanado el mismo y aprobada la modificación por el
órgano de contratación, se procede a la corrección de los apar-
tados siguientes de la Resolución de 7 de octubre de 2004:

- Página 23.067, columna izquierda, línea 37: Donde
dice: «a) Clasificación normativa vigente: Grupo V; Subgrupo
3; Categoría B», debe decir: «a) Clasificación normativa vigen-
te: Grupo V; Subgrupo 3 ó 5; Categoría B».

- Página 23.067, columna izquierda, línea 39: Donde
dice: «Clasificación normativa anterior: Grupo III; Subgrupo
7; Categoría B», debe decir: «Clasificación normativa anterior:
Grupo III; Subgrupo 3 ó 7; Categoría B».

Como consecuencia de lo anterior, el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares una vez subsanado está a dis-
posición de todos los interesados en la sede de esta Consejería
en C/ Alfonso XII núm. 17, en Sevilla o en la página web
de la Consejería en www.juntadeandalucia.es/presidencia.

Igualmente, por los motivos citados, se modifican los pla-
zos establecidos en la Resolución de 7 de octubre de 2004,
por lo que los mismos serán los siguientes:

- 6.f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: 5 de enero de 2005.

- 8.a) Fecha de presentación de proposiciones: 10 de
enero de 2005, a las 14,00 horas.

- 9. Apertura de las ofertas: d) Fecha 18 de enero de
2005. e) Hora: 13,00 horas.

15. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 16 de noviembre
de 2004.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto y tramitación anti-
cipada para la contratación del servicio de vigilancia
que se indica. (PD. 3859/2004).

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar concurso por procedimiento abierto y tra-
mitación anticipada para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica (Servicio de Contratación).
Número de expediente: 339/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad de las dependencias de los Servicios Centrales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública sitas en calle
M.ª Auxiliadora, núm. 13 de Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ochenta mil cien euros (80.100 E).
5. Garantías.
a) Provisional: El 2% del importe de licitación.
b) Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia núm. 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 031 811 y 27.
e) Para información: Servicio de Contratación.
Teléfonos 955 031 811 y 955 031 827 y página web:

www.juntadeandalucia.es/cjap.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA, si éste fuera sábado, domingo o festivo se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1 Documen-
tación Administrativa y 2 Proposición Económica y Técnica)
identificado en su exterior con indicación de la denominación
y número del expediente, firmados por el licitador o la persona
que lo represente e indicando nombre y apellidos o razón
social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerrados con-
teniendo respectivamente la Documentación Administrativa,
Proposición Técnica y Proposición Económica exigidas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

2. Domicilio: Plaza de la Gavidia núm. 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante


